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Naturaleza del asunto: Ejecutivo
Radicación : 110O1-33-31-O37-2OO9-OO327-OO

Demandante : SISTEMAS Y COMPUTADORES S.A.

Demandado i NACIÓN - REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL
Tema : Mantener la suspensión del proceso

1. ANTECEDENTES.

Mediante auto del 30 de abril de 2014, fue decretada la suspensión del proceso por
prejudicialdad, hasta la fecha.

2. CONSIDERACIONES.

Revisado el expediente, se tiene que la suspensión del proceso fue decretada en virtud del
proceso contractual adelantado por los aquí ejecutante y ejecutado, mediante el cual la
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL pretende la declaratoria de nulidad de las
adiciones del contrato No. 089 de 2007, el cual se encuentra en el CONSEJO DE ESTADO
para que sea resuelto el recurso de apelación presentado contra el fallo de primera instancia.

La suspensión del proceso conforme al Artículo 170 del Código de Procedimiento Civil
establece lo siguiente:

"ARTÍCULO 170. SUSPENSIÓN DEL PROCESO, <Artículo modificado por el
artículo 1, numeral88 del Decreto 2282 de 1989. Eljuez decretará la suspensión del
proceso:

1. Cuando iniciado un proceso penal, el fallo que corresponda dictar en él haya de
influir necesariamente en la decisión del civil, ajuicio deljuez que conoce de éste.

2. Cuando la sentencia que deba dictarse en un proceso, dependa de lo que deba
decidirse en otro proceso civil que verse sobre cuestión que no sea procedente
resolveren el primero, o de un acto administrativo de alcanceparticular cuyanulidad
esté pendiente del resultado de un proceso contencioso administrativo, salvo lo
dispuesto en los Códigos Civil y de Comercio y en cualquiera otra ley.

No obstante, el proceso ejecutivo no se suspenderá por que exista un proceso
ordinario* iniciado antes o después de aquél, que verse sobre la validez o la
autenticidad de! título ejecutivo, si en éste es procedente alegar ¡os mismos hechos
como excepción.

3. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado,
vsrbalmente en audiencia o diligencia, o por escrito autenticado por todas ellas como
se dispone para la demanda.

Si la suspensión recae solaviente sobre uno de losprocesos acumulados, aquél será
excluido de la acumulación, para continuar el trámite de los demás.
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También se suspenderá el trámiteprincipaldel proceso en los casos previstos en este
Código, sin necesidad de decreto deljuez.

Inciso adicionadopor el artículo14 de la Ley 986 de 2005. Losprocesos ejecutivos en
contra de una persona secuestrada originados por la mora causada por el cautiverio,
y los que se encuentren en curso al momento de entrar en vigencia la presente ley,
se suspenderán de inmediato, quedando legalmente facultado el curador de bienes
del secuestrado para pedir la suspensión aljuez competente, para lo cual le bastará
demostrar el cumplimiento de los requisitos a que se refiere el artículo 3o de esta ley,
y acreditarsu calidad de curadory acreditarsu calidad de curador, ya sea provisional
o definitivo, con ¡a copia auténtica de la providencia judicial que ¡o designa. Esta
suspensión tendráefecto durante el tiempo de cautiverio y se mantendrádurante un
período adicional igual a este, que no podrá ser en ningún caso superior a un año
contado a partir de la fecha en que el deudor recuperesu libertad. Eljuez que actúe
en contravención de lo aquíestipulado, incurrirá en causal de mala conducta."

Teniendo en cuenta, las pretensiones de la demanda del proceso contractual, la cual obra
copia a folios 440 473 del expediente, se observa que de la decisión que se tome en dicho
proceso tiene injerencia en el título ejecutivo complejo con el que se adelanta el proceso
ejecutivo.

De acuerdo con lo anterior y la citada norma, se ordenará mantener la suspensión del
proceso ejecutivo hasta tanto se decida el proceso Contractual bajo el -acucado No.
250002326000209-0001601, en aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 170
del Código de Procedimiento Civil.

3. DECISIÓN

En mérito de ío expuesto se resuelve;

PRIMERO.- Mantener la suspensión del proceso por lo expuesto en la parte considerativa.

M.M.P.C.

NOTIFIQLJES&Y CÚMPLASE

ALHANDRO BONILLA ALDANA

Juez
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS

Secretario
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